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El Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó el 21 de enero de 

2015 el Acuerdo INE/CG15/2015 por el cual determinó la realización de una 

encuesta nacional, denominada Conteo Rápido, a fin de conocer las tendencias 

de los resultados correspondientes a la elección de Diputados Federales del 7 

junio de 2015. Tal como lo señala el punto Segundo del Acuerdo del Consejo 

General citado, se creó e integró el Comité Técnico Asesor para el Conteo 

Rápido (COTECORA) conformado por cinco integrantes y un Secretario Técnico: 

1. Mtra. Patricia Isabel Romero Mares 

2. Dr. Carlos Hernández Garciadiego 

3. Dr. Alberto Castillo Morales 

4. Dr. Raúl Rueda Díaz del Campo 

5. Dr. Carlos Erwin Rodríguez Hernández-Vela 

De conformidad con el punto Quinto del Acuerdo de creación del COTECORA, el 

Ing. René Miranda Jaimes, Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, es 

el Secretario Técnico de dicho Comité. 

Los trabajos realizados por el COTECORA desde su creación han estado 

enmarcados en los LineamIentos Generales del Instituto Nacional Electoral para el 

Diseño, Implementación y Operación de los Conteos Rápidos de Carácter 

Institucional en los Procesos Electorales Federales y Locales 2014-2015 

(Lineamientos para el Conteo Rápido 2015). 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 17 de los Lineamientos para el 

Conteo Rápido 2015, respecto a la obligación del COTECORA de informar 

mensualmente al Consejo General y a los Partidos Políticos sobre los avances de 

sus actividades, en febrero el COTECORA informó que inició sus actividades con la 

revisión de los conteos rápidos realizados en anteriores elecciones federales y el 

estudio del marco legal en el que debe desarrollarse el Conteo Rápido 2015.  

Respecto a las actividades de marzo y abril, el COTECORA informó que, resultado 

de sus deliberaciones, estableció que el objetivo del Conteo Rápido 2015 es 

estimar la conformación de la Cámara de Diputados. También, se determinó el 

diseño y tamaño de la muestra. Igualmente, se acordó que los enfoques 

I. Presentación 
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estadísticos a partir de los cuales se realizarán sus estimaciones serán el Clásico y 

el Bayesiano. 

El presente documento tiene como propósito, de nueva cuenta, dar 

cumplimiento al artículo 17 de los Lineamientos para el Conteo Rápido 2015 

informando los avances y resultados de los trabajos del COTECORA 

correspondientes al mes de mayo. 

 

 

 

En mayo, el COTECORA participó en los dos Simulacros del Conteo Rápido, celebró 

una reunión con representantes de los Partidos Políticos y del Poder Legislativo en 

el Consejo General y representantes de los Partidos Políticos en la Comisión 

Nacional de Vigilancia. Asimismo, el Comité sesionó en cuatro ocasiones, una 

sesión ordinaria y tres extraordinarias. Estas actividades se llevaron a cabo en las 

fechas siguientes: 

1. Primer Simulacro de Conteo Rápido, el domingo 3 de mayo. 

2. Sesión ordinaria, el martes 5 de mayo. 

3. Reunión con Representantes del Poder Legislativo y Partidos Políticos, el lunes 

11 de mayo. 

4. Sesión extraordinaria, el martes 12 de mayo. 

5. Sesión extraordinaria, el martes 19 de mayo. 

6. Segundo Simulacro de Conteo Rápido, el domingo 24 de mayo. 

7. Sesión extraordinaria, el martes 26 de mayo. 

 

En este mes los temas desarrollados fueron: 

 Preparación y desarrollo de los Simulacros de Conteo Rápido. 

 Ensayos para la selección de la muestra 

 Revisión de la propuesta de los Conteos Rápidos en el  Distrito Federal y  el 

estado de Sonora. 

II. Actividades del Comité en mayo 
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El detalle de los temas tratados en estas sesiones se enlista a continuación: 

 

1. Simulacros del 3 y 24 de mayo 

El artículo 23 de los Lineamientos para el Conteo Rápido 2015 establece que los 

simulacros deben realizarse obligatoriamente para verificar que cada una de las 

fases de la logística y operación de los Conteos Rápidos funcione 

adecuadamente para así prever riesgos y/o contingencias posibles durante el 

desarrollo de los mismos. 

 

Atendiendo a estos lineamientos, los días 3 y 24 de mayo de 2015 se 

efectuaron simulacros para la preparación del Conteo Rápido 2015. Las 

actividades desarrolladas y las conclusiones obtenidas se describen a 

continuación: 

 

1.1 Objetivos 

El propósito de los simulacros fue evaluar: a) los medios de comunicación 

asignados a los Capacitadores Asistentes Electorales (CAE) y Supervisores 

Electorales (SE), b) el funcionamiento del Sistema de Información del Conteo 

Rápido 2015, c) la transmisión de información de las Juntas Distritales a los 

servidores de la Unidad Técnica de Servicios de Informática (UNICOM), y d) el 

acceso del COTECORA a la información que emplearán para estimar los resultados 

de la votación.  

El simulacro del 3 de mayo fue aprovechado por los Asesores Técnicos del 

COTECORA para realizar ajustes a sus propuestas metodológicas. Su participación 

en este evento tuvo el propósito de adaptarse a la infraestructura que 

proporcionó el INE (espacio de trabajo, equipos de cómputo, red local y 

herramientas para conocer el avance en el acopio de datos). 

Para el simulacro del 24 de mayo, los Asesores Técnicos del COTECORA habían 

definido a detalle sus propuestas metodológicas, por lo que estuvieron en 

condiciones de probar sus métodos y programas de estimación.  

 

 



DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL  

REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

  

6 

 

Comité Técnico Asesor para el Conteo Rápido | Informe de actividades | Mayo 2015 

 

1.2 Preparación 

Para la realización de los dos simulacros se acondicionó un espacio en las oficinas 

centrales del INE en Viaducto Tlalpan. En el primer simulacro el espacio fue la Sala 

de Usos Múltiples ubicada en el edificio A y en el segundo simulacro el espacio 

fue la Biblioteca del Instituto que está ubicada en el edificio D. 

 

Diversas áreas del INE trabajaron en forma coordinada con el COTECORA para la 

realización de los simulacros, las actividades desarrolladas fueron las siguientes: 

 

 La Unidad Técnica de Servicios de Informática (UNICOM), a través de la 

Dirección de Sistemas, construyó una base de datos con una votación 

ficticia de 38,096 casillas para el primer simulacro y de 45,995 casillas para 

el segundo simulacro. 

 En el segundo simulacro, el COTECORA seleccionó una muestra aleatoria de 

9,450 casillas. El método de selección de la muestra fue el mismo que se 

empleará para la selección de la muestra definitiva. 

 La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE), a través de la 

Dirección de Planeación y Seguimiento,  envió los datos ficticios de 

votación a las Juntas Ejecutivas Distritales. 

 El COTECORA y la UNICOM acordaron que los datos de votación recibidos en 

la UNICOM se pondrían a disposición del COTECORA mediante archivos con 

datos acumulados hasta cierta hora, nombrados remesa y en el nombre 

del archivo se indicaría la hora y minuto de integración de dichos datos. 

 La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE), a través de 

la Dirección de Cartografía Electoral, se encargó de implementar una 

herramienta informática para conocer, en forma gráfica y con mapas, el 

avance en el acopio de los datos. Por su parte, la Dirección de 

Infraestructura y Tecnología Aplicada se encargó de:   

o Instalar y configurar la red local en el espacio asignado a los 

trabajos del COTECORA, así como una red de energía eléctrica. 

o Realizar, en coordinación con la UNICOM, pruebas de comunicación 

con los repositorios para la transferencia de remesas.  

o Integrar a la red local los equipos personales de los miembros del 

COTECORA e instalar en éstos   el software requerido. 
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o Instalar y configurar equipo de impresión, video y proyección. 

Los Consejeros Electorales y sus Asesores, así como representantes de los Partidos 

Políticos en el Consejo General y la Comisión Nacional de Vigilancia, fueron 

invitados para observar al desarrollo de los simulacros. 

 

 

1.3 Desarrollo 

Cada Capacitador Electoral (CAE)  y Supervisor Electoral (SE) se trasladó al sitio en 

donde se instalará una casilla el 7 de junio. Desde ahí comunicaron los datos 

ficticios de votación a las oficinas de las Juntas Distritales. Cada Junta Distrital tuvo 

un espacio acondicionado para recibir, vía telefónica, la información y donde 

ésta se pudiera capturar en el Sistema de Información del Conteo Rápido 2015. 

Una vez que UNICOM recibió la información, el COTECORA tuvo acceso a ésta. 

En las oficinas de la DEOE se habilitó una Mesa de Apoyo para recibir las llamadas 

de los CAE y SE que no pudieron ser atendidas en las Juntas Distritales. De igual 

forma, la información recibida vía telefónica en la Mesa de Apoyo fue capturada 

y transmitida a la UNICOM. 

Las particularidades en el desarrollo de cada simulacro fueron las siguientes: 

Simulacro del 3 de mayo 

La instrucción dada a los CAE y SE participantes fue de trasladarse al sitio 

en el que se instalará una casilla el 7 de junio. Desde ese punto, 

debieron comenzar a transmitir información a partir de las 16:00 horas y 

hasta las 18:00 horas (horario local). Bajo este esquema se previó que, 

respecto al horario del centro del país, Chihuahua transmitiría 

información a partir de las 17:00 horas y Baja California y Sonora a partir 

de las 18:00 horas. 

 

Los miembros del COTECORA aprovecharon su participación en este 

simulacro para: 

 Observar el ritmo de llegada de la información. 

 Evaluar las herramientas para conocer el avance en el acopio de 

datos. 
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 Probar que los archivos con la información de votación tuvieran 

la estructura declarada en sus programas de estimación. 

Simulacro del 24 de mayo 

La instrucción dada a los CAE y SE participantes fue la de ubicarse en las 

casillas asignadas y comenzar a transmitir información a partir de las 

19:00 horas y hasta las 22:30 horas (horario local). Bajo este esquema se 

previó que, respecto al horario del centro del país, Chihuahua 

transmitiría información a partir de las 20:00 horas y Baja California y 

Sonora a partir de las 21:00 horas. 

A las 22:15 horas (hora del centro) ya se había recibido información del 

95.4% de la muestra (9,013 casillas), por lo que hubo información 

suficiente para probar los métodos y programas de estimación de los 

cuatro equipos en los que se dividió el Comité para este simulacro. 

En este simulacro los miembros del COTECORA pudieron:  

 Observar el ritmo de llegada de la información. 

 Probar que los archivos con la información de votación tuvieran la 

estructura definida en sus programas de estimación. 

 Ensayar sus métodos de estimación. 

 Comparar los resultados de los cuatro equipos. 

 

En los simulacros, el COTECORA evaluó distintas posibilidades para estimar la 

votación. Al respecto, se estableció que con el enfoque clásico se pueden 

emplear dos tipos de estimadores:  el común o clásico y el robusto. 

Por otro lado, con el enfoque bayesiano se trabajará a partir de dos escenarios y 

los detalles de las expresiones matemáticas de los estimadores se presentan en el 

anexo.  

Durante el desarrollo del simulacro se presentaron algunas incidencias menores 

que fueron resueltas con oportunidad y que no generaron alguna afectación 

considerable. 
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1.4 Ajustes 

 

Con la experiencia de los dos simulacros se realizaron ajustes a los procedimientos 

operativos de este ejercicio. Las principales líneas de acción fueron: 

 

 Considerar la participación de INETEL para que opere como segundo nivel 

de contingencia en caso de que se presenten fallas en las líneas 

telefónicas o en la energía eléctrica de las Juntas Distritales, previendo que 

la mesa de apoyo pudiera rebasar su capacidad de atención. 

 Acordar el nombre y la estructura de los archivos que el COTECORA recibirá 

para realizar sus estimaciones en la noche del 7 de junio, así como la 

carpeta específica en la que se depositarán estos archivos. 

 Instalar equipo de cómputo con el software requerido en el espacio de 

trabajo del COTECORA para que puedan realizar sus estimaciones.  

 Incorporar a la herramienta para conocer el avance en el acopio de datos 

una gráfica con la estimación de la conformación de la Cámara de 

Diputados.  Esta gráfica será útil para mostrar las estimaciones de cada uno 

de los cuatro equipos en los que se organizó el COTECORA. 

2. Ensayos para la selección de la muestra 

El COTECORA ha desarrollado un programa para la selección de la muestra. En las 

sesiones extraordinarias del 12 y 19 de mayo, el Comité probó el funcionamiento 

del programa y ensayó el procedimiento para construir la semilla con la que se 

generará la muestra aleatoria de casillas. 

La muestra empleada en el Simulacro del 24 de mayo fue la que se obtuvo en el 

ensayo del 12 de mayo. 

 

3. Conteos Rápidos en Organismos Públicos Locales (OPLES) 

3.1 Operación logística 

En abril se concretó la firma de los Anexos Técnicos de los Convenios Generales 

de Coordinación, del Instituto Nacional Electoral (INE) con el Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Sonora, por un lado, y con 
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el Instituto Electoral del Distrito Federal por otro. Esto se hizo con el objetivo de 

establecer las bases y mecanismos operativos de colaboración, apoyo y 

coordinación en materia de Conteos Rápidos, a fin de dar a conocer las 

estimaciones de los resultados en las elecciones locales para Gobernador y Jefes 

Delegacionales, respectivamente. 

Para ello, la DEOE y personal de cada uno de los Organismos Públicos Locales 

elaboraron conjuntamente las guías de procedimientos de la operación logística 

en el ámbito distrital y las guías de capacitación para la ejecución de los 

procedimientos. Con base en dichos documentos, los Vocales de Organización 

Electoral de cada uno de los distritos electorales federales se encargaron de 

brindar la capacitación, correspondiente a los Supervisores Electorales y 

Capacitadores-Asistentes Electorales, con la finalidad de proporcionarles la 

información necesaria para llevar a cabo el primer simulacro que se realizó el 

domingo 3 de mayo de 2015. 

Los Organismos Locales, por su parte, cumplieron con los requerimientos de 

información solicitados por el INE, de tal forma que se garantizara la transmisión de 

datos por parte de los Capacitadores y Supervisores a sus respectivos centros de 

atención telefónica y así sea posible realizar los reportes de información 

requeridos para cada conteo. 

3.2 Diseño muestral 

El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora envió a la 

Unidad Técnica de Vinculación con los OPLES del INE una nota metodológica del 

Diseño muestral para la elección de Gobernador de Sonora durante el Proceso 

Eectoral 2014-2015.  

En la nota elaborada por el COTECORA del OPLE de Sonora se presentan las 

fórmulas para estimar el porcentaje de votación a favor de los contendientes a 

Gobernador y sus varianzas. Además, presenta algunos resultados de 

simulaciones basadas en las votaciones del estado en 2009. Fue a partir de los 

resultados de estas simulaciones que se determinó el tamaño de muestra para el 

ejercicio que será realizado este año. 

El COTECORA del INE revisó la propuesta metodológica del COTECORA del OPLE de 

Sonora y realizó observaciones en algunos rubros. 

El COTECORA del OPLE de Sonora recibió estas observaciones y amplió su nota 

metodológica. Además, asistió a la sesión extraordinaria del 19 de mayo del 

COTECORA del INE, en la cual expuso los avances de su diseño muestral. Se hizo 
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especial énfasis en las complejidades a las que se enfrenta para establecer a 

detalle los métodos de estimación de los intervalos de confianza, pues el 

comportamiento de las estimaciones que podrían tener los contendientes que 

reciban menos votos es importante, sobre todo bajo el enfoque bayesiano.  

Los miembros del COTECORA nacional recomendaron la utilidad de definir un 

método y que se realizaran todos los análisis para afinar la metodología 

seleccionada. Se sugirió que, en el caso de emplear el enfoque clásico, se 

podrían implementar métodos de remuestreo para la definición de intervalos de 

confianza. En el caso de que se optara por un enfoque bayesiano, se propuso 

probar distintos supuestos, pues no hay una única forma de atacar esta cuestión. 
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Estimación de la conformación de la Cámara de Diputados 

 

En los trabajos de determinación de tamaño de muestra, en las simulaciones  de 

evaluación de métodos para estimar intervalos de confianza y en el segundo 

simulacro el Comité Técnico Asesor para el Conteo Rápido (COTECORA) probó 

distintas posibilidades  a fin de realizar estimaciones de la votación.  

 

Con base en lo anterior, se estableció que, con el enfoque clásico, se emplearan 

dos tipos de estimadores el común o clásico y el robusto. En tanto que, con el 

enfoque bayesiano, se trabajará con dos escenarios: el primero considera que el 

total de votos emitidos en cada casilla tienen una distribución  a nivel de distrito, 

normal multivariada con parámetros desconocidos, el segundo considera una 

transformación a log-momios de los votos para cada partido, supone que son 

aproximadamente normales en cada distrito con parámetros desconocidos. 

Los detalles de las expresiones matemáticas de los estimadores se describen a 

continuación: 

 

 

1. Enfoque Clásico 

Propuesta de Patricia Isabel Romero Mares y Adriana Margarita Ducoing Watty 

Se selecciona una muestra aleatoria simple sin reemplazo de casillas de cada 

distrito electoral. Para la obtención de los Diputados por Mayoría, cada distrito 

electoral se considera como una subpoblación y para la obtención de Diputados 

por Representación Proporcional se considera a cada distrito electoral  como un 

estrato. 

En cada remesa se calcula el estimador clásico del total de votos para cada 

partido político, coaliciones, candidatos independientes, votos a candidatos no 

registrados y votos nulos en cada distrito, de la siguiente manera: 
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�̂�ℎ𝑖 =
𝑁ℎ

𝑛ℎ
∑ 𝑦ℎ𝑖𝑗

𝑛ℎ

𝑗=1
, 

 

donde: 

�̂�ℎ𝑖 es el total de votos estimado en el distrito h para la fuerza política i, 

𝑁ℎ es el total de casillas electorales en el distrito h, 

𝑛ℎ es el número de casillas electorales en muestra que se observaron en la remesa y 

𝑦ℎ𝑖𝑗 es el número de votos de la casilla electoral  j  del distrito h para la fuerza política i. 

 

El factor de expansión  
𝑁ℎ

𝑛ℎ
 se va ajustando conforme se observan en la remesa 

más casillas del distrito. 

Una vez obtenidos estos totales se procede a distribuir los votos de las coaliciones 

entre sus correspondientes partidos políticos. 

La fuerza política o candidato independiente que tenga mayor  número de votos 

es la que gana el distrito 

Para estimar el total de votos a nivel nacional, que corresponden a cada 

contendiente se utilizan los procedimientos clásicos de estimación para un 

muestreo estratificado aleatorio, es decir, se calcula 

 

�̂�𝑖 = ∑ �̂�ℎ𝑖

300

ℎ=1
 

 

Con estos totales de votos nacionales estimados, se calculan la votación nacional 

y la válida emitida y aplicando lo establecido en la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (LGIPE), se estiman los 200 Diputados de 

Representación Proporcional. 

Para construir intervalos de confianza para el número de Diputados que 

corresponde a cada partido político se utilizan  técnicas de remuestreo, 
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específicamente el método conocido como Bootstrap, con la variante de 

Reescalamiento de Rao y Wu (1988).  Se obtiene un número grande de muestras 

con reemplazo de la muestra original (entre 500 y 1000) respetando el diseño de 

muestra utilizado y con tamaño de muestra igual al tamaño de muestra original 

del estrato menos uno, es decir, 𝑛ℎ
∗ = 𝑛ℎ − 1. Con cada una de estas muestras con 

reemplazo se estima la configuración de la cámara. A partir de estas repeticiones 

se obtiene una estimación de la distribución del número total de Diputados 

(mayoría relativa más representación proporcional) que le corresponde a cada 

partido político y candidatos independientes,  y de ahí, determinando los 

cuantiles 2.5% y 97.5% se obtienen los intervalos aproximados del 95% de 

confianza del número total de Diputados para cada uno de los partidos. 

 

Propuesta Carlos Erwin Rodríguez Hernández-Vela y Antonio Soriano Flores 

 
Como se ha explicado a detalle en informes anteriores, la estrategia para estimar 

la conformación de la Cámara de Diputados se basa en la técnica de 

remuestreo bootstrap. La cual consiste en:  

 

a) Seleccionar una submuestra de la muestra total. 

b) Usar la submuestra para estimar el número total de votos por partido (en 

cada distrito). 

c) Usar la estimación y seleccionar a los partidos con mayor número de votos 

en los 300 distritos, de esta manera se obtienen los 300 Diputados por 

Mayoría Relativa. 

d) Combinar la estimación por distrito y estimar la votación nacional por 

partido.  

e) Usar las reglas de la LGIPE para obtener los 200 Diputados por 

Representación Proporcional. 

 

Esto se repite un número grande de veces. 

 

El punto b) requiere de estimar el número total de votos por distrito para cada 

partido, aquí se han probado los estimadores 
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En donde:  

 

𝑁ℎ Número total de casillas instaladas en el distrito h 

𝑛ℎ 
Número de casillas seleccionadas en muestra (recuperadas) en el 

distrito h 

�̂̅�𝑗ℎ =
∑ 𝑦𝑖𝑗ℎ𝑖 ∈ 𝑆ℎ

𝑛ℎ
 

Promedio simple de votos para el partido j en el distrito h, tomando 

como base las casillas recuperadas 

𝑦𝑖𝑗ℎ 
Número de votos en la i-ésima casilla para el partido j en el distrito 

h  

𝑆ℎ 
Sub-muestra de índices derivado del proceso de remuestreo, i.e. el 

conjunto 𝑆ℎ  se obtiene del conjunto {1, 2, 3, … , 𝑛ℎ}  y como el re-

muestreo involucra reemplazo pueda haber índices repetidos 

�̂̅�.20𝑗ℎ 

Media truncada o trimmed mean, se calcula de manera similar al 

promedio simple, sin embargo la muestra se ordena y se descarta el 

20% de las observaciones más pequeñas y el 20% de las 

observaciones más grandes. Es una medida robusta de tendencia 

central. 

𝐿𝑁ℎ La Lista Nominal para el distrito h 

𝐿𝑁ℎ̂ 

Estimador de la Lista Nominal mediante la muestra recuperada, 

calculado mediante el estimador común, i.e. promedio de Lista 

Nominal en las casillas recuperadas en el distrito h, multiplicado por 

el número de casillas instaladas (𝑁ℎ)  

 

Mediante ejercicios de simulación se observó que el estimador de razón y el 

común tienen el mismo desempeño (para nuestro problema particular); sin 

embargo, el estimador de razón conlleva un problema: las casillas especiales no 

tienen lista nominal y esto dificulta su aplicación.  

 

Estimador común Estimador robusto Estimador de razón 

�̂�𝑗ℎ = 𝑁ℎ �̂̅�𝑗ℎ �̂�𝑗ℎ = 𝑁ℎ �̂̅�.20𝑗ℎ �̂�𝑗ℎ = 𝐿𝑁ℎ  
∑ 𝑦𝑖𝑗ℎ𝑖 ∈ 𝑆ℎ

𝐿�̂�𝑗ℎ
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En votaciones en donde no hay gran varianza por distrito, el estimador común y el 

robusto arrojan resultados muy similares, pero cuando la varianza es grande el 

estimador robusto entrega mejores resultados.  

 

Se decidió utilizar el estimador común y el robusto, de esta manera se tendrá una 

manera de observar la variabilidad en la votación por distrito. 

 

Propuesta Alberto Castillo Morales, Carlos Hernández Garciadiego  y Gabriel 

Núñez Antonio 

Para estimar la conformación de la Cámara de Diputados esta propuesta 

considera un diseño de muestreo estratificado por distrito,  con muestreo aleatorio 

sin reemplazo de casillas dentro de cada distrito y con tamaño de muestra de 30 

casillas por distrito. El tamaño de muestra propuesto es de  9,000 casillas con sobre 

muestra de 30 casillas en cada distrito de las dos entidades (Baja California y 

Sonora) que tienen huso horario dos horas diferente al del centro del país. 

 

Para la asignación de escaños de Mayoría Relativa se considera el empleo de 

métodos de selección del mayor total (de votos para cada partido) basado en 

procedimientos de comparaciones múltiples (ver, por ejemplo, García-

Villalpando, 2000). Este tipo de procedimientos contempla la posibilidad de tener 

empates en la asignación del mayor total derivado de la información muestral 

disponible, pero asume ciertos supuestos como normalidad e independencia; los 

cuales no se cumplen dentro de cada distrito, por lo que se consideró una 

variante del procedimiento anterior considerando los partidos con posibilidad de 

empatar. También, se analiza el uso de métodos de remuestreo y/o simulación 

para modelar este tipo de resultados (empates). 

 

Para el caso de escaños por Representación Proporcional, se emplearán 

procedimientos clásicos estándar para la estimación del total de votos de cada 

partido, considerando las ponderaciones dadas por el número de casillas en la 

muestra con respecto al número de casillas en el estrato. Con los totales de votos 

estimados para cada partido, se emplearán las reglas de asignación de escaños 

establecidas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

tomando en cuenta de manera especial el proceso especificado para la sobre 

representación. 
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Derivado de las reglas de asignación tanto para diputados de Mayoría Relativa 

como para los de Representación Proporcional, el empleo directo de estimadores 

clásicos tradicionales y su análisis (propiedades) resultan no triviales, 

especialmente en lo que se refiere a la estimación de la varianza asociada. Dado 

lo anterior, una vez que se tiene una metodología inicial de la conformación de 

escaños de la Cámara de Diputados, se emplearán procedimientos de 

remuestreo dentro de cada distrito electoral como el Bootstrap no-paramétrico 

(ver, por ejemplo, Efron 1979) para obtener una estimación de la variabilidad y 

estar en condiciones de ofrecer intervalos de confianza que cumplan con los 

lineamientos correspondientes. 

 

 

Ecuaciones utilizadas: 

 

Notación: 

300 distritos, identificados por el subíndice d: d=1,...,300. En el distrito d hay Nd casillas 

con una Lista Nominal LNd,c. : d=1,...,300, c=1,...,Nd. 

 

La variable de interés es el número de votos Y. Identificando a la casilla con el 

subíndice c, al partido con el subíndice p y al distrito con el subíndice d, se tiene 

que  Yp,d,c es el total de votos del partido p en la casilla c del distrito d: d=1,...,300, 

c=1,...,Nd, y p=1,...,12 entendiendo que son 10 partidos y 2 posibles candidatos 

independientes por distrito; estos últimos casos no tendrán votos si no están 

definidos para la casilla c en el distrito d. 

 

Se toma una muestra aleatoria con reemplazo de 30 casillas en cada distrito. En la 

remesa j (j=1,...,k) llegarán nd casillas para el distrito d; nd es un entero entre 0 y 30. 

La remesa j tiene los datos yp,d,c; d=1,...,300, c=1,...,nd, y p=1,...,12, adicionalmente se 

tienen los datos de votos para candidatos no registrados y votos nulos. 

 

Una vez que se hace el reparto de votos de las coaliciones a los partidos en cada 

distrito, se determina el conjunto de partidos ganadores gd, que está formado por 

los partidos que son estadísticamente indistinguibles del partido con mayor 

número de votos de acuerdo con 
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gd ={p| ymax,d,c -yp,d,c <C0.95 V
1/2 (ymax,d,c -yp,d,c )} 

 

Donde: 

ymax,d,c = maxp=1,...,12{ yp,d,c} 

C0.95 = percentil correspondiente del 95%,   

V1/2 (ymax,d,c -yp,d,c )   = desviación estándar de la diferencia de votos por casilla del partido que obtuvo 

el máximo y otro de los 11 partidos o candidatos independientes si los hay.    

 

Para las estimaciones del total de votos de cada partido yp,total; p=1,..,10 se utiliza la 

ponderación Nd/nd, esto es 

yp,total =
d300 n d

p,d,cd=1 c=1
d

N
y

n
  ;para p=1,...,12, 

La misma ecuación se emplea para estimar el total de votos. 

 

Con las estimaciones se lleva a cabo la repartición de diputados siguiendo las 

reglas de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y utilizando 

remuestreo en cada uno de los distritos se estima la variabilidad, para poder 

construir los correspondientes intervalos de confianza tanto para el número de 

Diputados de Representación  como para la proporción de votos que 

corresponde a cada partido y el porcentaje de participación. 

 

 

 

2. Enfoque Bayesiano 

 

Propuesta de Raúl Rueda Díaz del Campo e Ilan Morgenstern Kaplan 

El objetivo del Conteo Rápido es obtener el día 7 de junio, a pocas horas del 

cierre de las casillas electorales, una estimación confiable de la distribución de la 

Cámara de Diputados. Como es sabido, la Cámara está conformada por 500 

Diputados, 300 elegidos por el Principio de Mayoría Relativa en cada uno de los 

distritos electorales federales que conforman el país y 200 por el Principio de 

Representación Proporcional, de acuerdo a la fracción II del artículo 54 de la 
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Constitución y los artículos 15.1, 15.2, 16 y 17 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Para alcanzar dicho objetivo es relevante estimar, en cada distrito, la votación 

válida emitida. El proceso que proponemos, se describe a continuación. 

Supongamos que el i-ésimo distrito tiene Mi casillas electorales y que una muestra 

de mi de ellas, es obtenida. En cada casilla observamos un vector de dimensión p, 

que incluye los votos emitidos a favor de todos los partidos, las coaliciones, los 

candidatos independientes, los votos nulos y los candidatos no registrados. Es 

decir, en cada casilla de la muestra, tenemos a xij = (xij1, . . . , xijp), en donde xijk son 

los votos emitidos por el partido k en la casilla j del distrito i. De esta manera, el 

vector con el total de votos emitidos a cada partido en el distrito i, digamos X, 

puede ser escrito como 

(1) 𝑿𝑖 = 𝑚𝑖�̅�𝑖 + (𝑀𝑖 − 𝑚𝑖)�̅�𝑖
∗ 

en donde �̅�𝑖 y �̅�𝑖
∗son la media aritmética de la muestra observada y la media 

aritmética de las casillas no observadas. Así, estimar Xi es equivalente a estimar �̅�𝑖
∗. 

Desde la perspectiva bayesiana, toda incertidumbre debe ser cuantificada por 

una medida de probabilidad. Esto lleva a considerar un modelo que describa el 

comportamiento de la votación a nivel distrital y actualizarlo con la información 

que proporciona una muestra aleatoria de casillas. La idea básica es modelar el 

total de votos emitidos para cada partido a nivel distrital o alguna transformación 

adecuada. En lugar de hacerlo directamente, se hace en dos pasos: un modelo 

paramétrico y una distribución inicial sobre los parámetros desconocidos. 

Dadas las características del ejercicio, las conclusiones deben estar basadas 

fundamentalmente en la información muestral, por lo que se usarán distribuciones 

iniciales poco informativas. El objetivo final es encontrar la distribución predictiva 

final del total de votos emitidos. Con ella, se simula un número razonablemente 

grande de posibles configuraciones de la Cámara y con ella, se obtienen 

intervalos de confianza (en realidad, de probabilidad) para cada uno de los 

partidos contendientes (incluyendo, candidatos independientes). Además, 

pueden encontrarse intervalos de probabilidad para la proporción de votación 

esperada para cada partido y para la participación. 
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El proceso que proponemos consiste en suponer que Xi o alguna transformación 

de ella, tiene una distribución normal p-variada con parámetros (m, H) 

desconocidos, a los que les asignamos una distribución no informativa de la forma 

π(m, H) ∝ |H|-ν/2 y que nos lleva a una distribución final normal-Wishart. Con esta 

distribución es relativamente sencillo demostrar que la distribución predictiva de 

�̅�𝑖
∗ es una distribución Student, de la forma 

 

𝑆𝑡𝑢𝑝 (�̅�𝑖
∗|𝑚𝑖 − 𝑣 + 1, �̅�𝑖, (𝑚𝑖 − 𝑣 + 1)𝑘𝑖𝑆𝑖

−1|
) 

en donde ki es una función de Mi y mi y que depende de la transformación usada 

en la suposición de normalidad. Si es la matriz de varianzas y covarianzas muestral 

en el distrito i. 

Para cada distrito se genera una muestra de tamaño n y se inserta en la ecuación 

(1) para estimar los votos emitidos para cada partido y elegir al ganador en cada 

distrito. Las votaciones distritales sirven para estimar la votación nacional y 

determinar cuáles partidos alcanzan el registro. Con los partidos con registro, se 

procede a repartir los 200 escaños restantes, teniendo así una muestra de tamaño 

n de la distribución final predictiva de la configuración de la Cámara. Con ella, se 

obtienen los intervalos de probabilidad 0.95, ya sea para todos los partidos o los 

intervalos marginales para cada partido. 

 


